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DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE COMPRAS - DEPARTAMENTO COMPRAS 

Av. Riobamba 25, Edif. Anexo “C”, 6° Piso. TEL: 4127-4851/52 

 

CONTRATACIÓN DIRECTA RÉGIMEN SIMPLIFICADO Art. 87° RP 1145/12 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RIOBAMBA 25 EDIFICIO ANEXO “C” – 6TO. PISO C.A.B.A. 
TEL: 4127-4858/4875/4876 

CUDAP: EXP-HCD: 0003008/2017 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 93/17 Art. 87 

OBJETO: Cursos de capacitación Microsoft MCSA para el personal afectado al Dpto. de 
Hardware e Innovación Tecnológica de la H.C.D.N. 
 

 

 

 

 

 

PRESENTAR LAS PROPUESTAS HASTA 

FECHA: 26/10/2017 HORA: 12:00 

FECHA DE APERTURA 

FECHA: 26/10/2017 HORA: 12:30 

RENGLÓN 
ÚNICO 

ITEM N° 
CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

1 7 Matrícula 

Carrera Microsoft Certified Solutions Associate (MCSA) - 
Windows Server 2016: 
• 20740A - Installation, Storage, and Compute with Windows 
Server 2016 
• 20741A - Networking with Windows Server 2016 
• 20742A - Identity with Windows Server 2016 

2 7 Matrícula 

Examen Carrera Microsoft Certified Solutions Associate (MCSA) 
- Windows Server 2016: 
• 70-740 - Installation, Storage, and Compute with Windows 
Server 2016 
• 70-741 - Networking with Windows Server 2016 
• 70-742 - Identity with Windows Server 2016 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 

(P.B.C.G.) 

APROBADO POR R.P.  Nº  1145/12  
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PLIE GO DE  BASE S Y  CONDICIONE S GENE RALE S  (Apr obado por  R.P.  Nº  1145/12)  

1.  Nor mativa apl icable.  P ara  la presente contratac ión,  r igen  las d i sposic iones contenidas en el  

R E GLAME NT O P ARA LA CONT R AT ACI ON  DE  B I ENE S,  OBR AS Y  SER VI CI OS aprobado por  la  HCDN , 

v igente  al  momento de  in ic io de l procedimiento de contratac ión.  

2.  Adquis ic ión de lo s  Pl iegos .  La  adquis i c ión  de los Pl iegos  de Bases  y Condic iones  y la  atención  

a l  públ i co  se  ef ectuará en  e l  Departamento Compras  s i to  en  Barto lomé Mit re  1864,  6to  P i so,  

C iudad Autónoma de  Buenos  A i res ,  en  e l  horar io  de  11. 00 a  17. 00 hs.  ( T el f ./Fax 6310 - 8858)  

previo  pago respectivo  ante  la  Subdi recc ión  T esorería  de  la  Di recc ión  General  Adminis t rat ivo  

Contable  de la  HCDN , y  será  requis i to  ind i spensable  para part i c ipar  en  la  contratac ión  

correspondiente.  La  presentac ión  de  la  of erta  junto  con e l  rec ibo de  adquis i ción  d e  los  P l iegos  

s ign i f i cará  de  parte  del  oferente e l  p leno conocimiento de l Reg lamento de Contratac iones  de  

B ienes ,  Obras y  Serv ic ios de  la  HCDN  y  aceptac ión de  las c láusu las que r igen la  contratac ión,  

por  lo  que no será necesar ia  la  presentac ión  de  los Pl ie gos  con la  of erta.  

3.  Aclar ac iones y  modif icac iones a l  P l iego de Bases  y  Condic iones Par t icular es.  Las  consul tas a l  

P l iego de Bases  y Condic iones  P art i cu lares deberán efectuarse  por escr i to ante e l  Departamento 

de  Compras  o en e l  lugar que se ind ique en  el  c i tado p l iego.  Deberán ser  ef ectuadas hasta  

setenta y dos  ( 72)  horas  antes  de  la  f echa f i jada para la  apertura como mín imo, sa lvo que e l  

P l iego de  Bases y  Condic iones  P art i cu lares estab lec iera  un  p lazo  d i s tinto.   

S i ,  a  cr i ter io  de l  Departamento de  Compras ,  l a consul ta  es pert inente y  contr ibuye a  una mejor  

comprens ión  e  interpretac ión  de l  P l iego en  cuest ión,  e l  c i tado organismo deberá e laborar  una 

c i rcu lar  ac larator ia ,  y  comunicar la  en  f orma f ehac iente ,  con ve int i cuatro  ( 24)  horas  como 

mín imo de ant i cipac ión a  la f echa de apertura,  a todas  las personas que hubiesen ret i rado e l  

p l iego o a las que lo hubiesen comprado en los  casos  en  que corresponda y a l  que hubiere  

ef ectuado la  consul ta  que or igina la  ci rcu lar ,  as imismo deberá exh ib i r las en la  carte lera  para  

conocimiento de  todos  los  demás interesados  e inc lui r las  como parte integrante  del  Pl iego.  

La  Di recc ión  General  Administ rat ivo  Contable - Subdi recc ión  de  Compras  podrá,  de  of i c io ,  

real i zar  las ac larac iones que sean pert inentes , debiendo comunicar las ,  s igu iendo  e l  

procedimiento mencionado precedentemente e  inc lui r las  en  el  P l iego correspondiente.   

Cuando por  la  índole  de  la  consulta  pract i cada por  un  interesado resul te  necesar io  pedi r  

in f ormes o  reali zar  ver i f i cac iones técn icas que demanden un plazo  superior a  c uarenta y ocho 

( 48)  horas contadas desde que se presentare  la so l ic i tud,  la  Subdi recc ión de  Compras t iene  la  

f acu l tad  para posponer de  ofi c io  la  f echa de  apertura.  E l  cambio  de  f echa de  la  apertura de 

of ertas  deberá ser  comunicado a  todos  aquél los a  qu iene s  se  les  hubiese comunicado el  l l amado, 

publ i cado en los  mismos  medios en  los  que se  haya publ i cado e l  l l amado por  un ( 1)  d ía  y  

not i f i cado en  f orma f ehac iente  a  todas  las  f i rmas  que hayan ret i rado e l  P l iego o  lo  hayan 

adqui r ido en  los  casos  en  que el  mismo  tuviera  costo.  N o se  aceptarán consul tas  presentadas  

f uera de  término.  
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4.  Sol ic it ud de mar cas .  S i  en  e l  pedido se  menciona marca o  t ipo  deberá entenderse que es  a l  só lo  

ef ecto  de  señalar  las  caracter í s ti cas  generales  de l  ob jeto  so l i c itado,  s in  que e l lo  impl i que que 

no puedan of recerse art í cu los simi lares de ot ras marcas ,  especi f i cando concretamente las  

mismas ,  debiendo los  of erentes  aportar  los  elementos  de  ju ic io necesar ios  que permitan  

comprobar que los b ienes  of ertados reúnen las  caracter í s t i cas requeridas .  P ara el lo ,  l a  HCDN  

podrá exig i r  l a  acredi tac ión  de  la  ca l idad sumin is t rada,  expedida por  e l  Inst ituto  N acional  de  

T ecnología  Indust r ia l  ( IN T I)  u  ot ras  ent idades competentes de carácter  públ i co  o  pr ivado.  S i  l a  

of erta  no especif i ca  marca,  se  entenderá que  es la  so l i c i tada.  

5.  Requis itos  for males  par a la  pr esentac ión de las ofer tas.  Las  of ertas deberán cumpl i r los  

s igu ientes  requis i tos  f ormales :  

a .  R edactadas  en  id ioma nac ional en  procesador de  texto  y/o  a  máquina,  en  f ormular ios  con 

membrete  de la  persona ó  f i rm a comerc ia l .  

b .  Fi rmadas  en  todas sus hojas por e l  oferente ,  representante legal ó apoderado debidamente 

acredi tado.  

c .  E nmiendas y  raspaduras  en partes esencia les ,  debidamente  sa lvadas.  

d .  T odas  las  f o jas  ( inc luida la  documentac ión  y  f o l leter ía  que se  acompañe)  de bidamente 

compaginadas ,  numeradas  y  abrochadas  o  encarpetadas .  

e .  P or dupli cado y presentadas  en sobre o  paquete cerrado con ind icac ión de  número de 

contratac ión,  f echa y hora de  apertura.  

f .  T anto las  of ertas  como los  presupuestos ,  f acturas  y  remitos ,  deberán c umpl i r  con las  normas 

impos i t i vas y  previ s ionales  vigentes .  Las  inf racc iones  no inval idarán la  of erta,  s in per ju ic io 

de  las  sanciones que pudiesen corresponder a l  in f ractor.  

6.  Infor mación y  documentac ión que deber á  pr esent ar se junto con la  Ofer ta .  Se  estará  a  lo  

d i spuesto por  el  art .  35 de l Reg lamento para la  contratac ión  de  b ienes ,  obras y  serv ic ios  de la  

HCDN .  A  ta l  e f ecto,  en  e l  momento de  presentar  la  oferta,  se  deberá proporc ionar  la  in f ormación 

que en cada caso se indica  ( E n todos los casos deberá acomp añarse la documentac ión  

respaldator ia  y  las  copias  de  escr i turas ,  actas ,  poderes  y  s imi lares  deberán estar  autent icadas  

por  E scr ibano P úbl i co ) : 

a .  Per sonas f ís icas  y  apoder ados:   

1- N ombre completo,  f echa de  nac imiento,  nac ional idad,  prof es ión,  domic i l io  real  y  

const i tu ido,   estado c iv i l ,  t ipo  y número de documento de  identidad.   

2-  Código de I dent i f i cación T r ibutar ia  ( C. U. I . T)  y  condic ión f rente a l  I mpuesto a l  

V alor  Agregado ( I V A)  y  R eg ímenes  de  Retención  v igentes .  

b .  Per sonas jur ídicas:   

1- R azón Soc ia l , domic i l io  legal y  const i tuido,  lugar  y f echa de const i tuc ión  y datos  

de  inscr ipción  reg is t ra l .  

2- Fecha,  objeto  y  durac ión de l contrato  soc ia l .  

3- N ómina,  datos personales  y cargo de los  a ctuales integrantes de  sus órganos de  

adminis t rac ión y  f i sca l i zación,  y f echa de comienzo y f inal i zac ión de sus mandatos .  
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4- Código de  I denti f i cac ión T r ibutar ia  ( C. U.I .T )  y  condic ión  f rente  a l  I mpuesto  a l  

V alor  Agregado ( I V A)  y  R eg ímenes  de  Retención  v igent es   

c .  Per sonas jur ídicas  en formación :  Además  de  lo  ind icado en  los  inc i sos b .  deberán 

acompañar:  

1- Constancia  de  inic iac ión  de l  t rámite  de  inscr ipc ión  en  el  reg i s t ro  

correspondiente.  

d .  Consor c ios  y  Unione s Tr ansitor ias  de E mpr esas   

     Además de  lo so l i c i tad o en  el  inc iso  b) ,  deberán acompañar:  

1- I denti f i cac ión de  las  personas  f í s i cas  o jur íd icas  que los  integran.  

        2- Fecha del  compromiso de  const i tuc ión  y su  objeto.  

                    3- Constancia  de  inic iac ión  de  t rámite  de  const ituc ión de  Consorc io  o    

                    UTE .  

         4- Declarac ión  de sol idar idad de sus integrantes  por todas las ob ligac iones 

emergentes de la presentac ión de la oferta,  de la ad judi cac ión y  de  la  e jecuc ión de l  

contrato.   

e .  E n todos los  casos ,  con  la  of erta  deberá acompañarse:  

            1- Copia  autenticada del poder,  en caso de que quien suscr iba la of erta y e l  resto o 

parte  de la  documentac ión  no sea la  persona f í si ca  ó  e l  representante  legal  

respect ivo.  

            2- Declarac ión  Jurada de  que n i  e l  of erente ,  n i  los integrantes  de  los órganos  de  

adminis t rac ión y f i sca l i zac ión en su caso,  se encuentran  incursos en ninguna de las  

causales  de inhabil idad para contratar  con la HCDN.  

3- “CE RT I FI CADO FI SCAL  P ARA CONT R AT AR”  ( AFIP ) ,  de  acuerdo con la  normat iva de  

l a  Adminis t rac ión Federal  de ingresos P úbli cos ( AFI P ) .  E n su defecto se podrá 

presentar  constancia  de  cert if i cado en  t rámite ,  con f echa y  se l lo  legib le  de  la  

Agencia  AFIP  correspondiente ,  hasta  la  presentac ión  de l  cert if i cado requerido,  que 

deberá ef ectuarse  previo a  la ad judicac ión.  N o podrá d i f er i rse la  misma, s i  l a  

demora en la  emis ión de l Cert if i cado no es at r ibu ible  a l  of erente ,  debiendo éste  

acredi tar  d icho ext remo c on carácter  de  dec larac ión jurada.  

4-  P ara los  contratos  por  el  rég imen de  obra públ i ca,  e l  “Cert i f i cado de  Capacidad 

de  Contratac ión  Anual” ,  emit ido por  e l  R egi s t ro  de Constructores  de Obras  P úbl i cas ,  

conf orme al  art í culo 1  de l Anexo I  de l  Decreto R eg lamentar io N º 1724/93 o la  

normat iva que en e l  f uturo  la  reemplace.  

5- Cert i f i cado de  inscr ipc ión en AFI P ,  donde se  acredi te  la act iv idad que desarro l la  

y cuando corresponda,  cert if i cac ión de condic ión como “Agente  de  R etención” y/o  

cert i f i cado de exc lus ión  de  retención ( I mpuesto  a l  va lor  Agregado, I mpuesto  a las  

Ganancias ,  S i s tema Único  de  Seguridad Soc ia l - SUSS) .  

6- Garant ía  de Of erta por  el  cinco por  ciento ( 5%) de  la propuesta,  consti tu ida en  

a lguna de  las  f ormas  previ s tas  por  e l  R eglamento para la  Cont ratac ión  de  B ienes ,  

Obras  y  Serv ic ios  de la  HCDN .  
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7- R esponsables  obl igados  a  ef ectuar  aportes  previ sionales ,  comprobante  de  pago  

de l  ú lt imo aporte vencido o  constancia  de inscr ipción  cuya ant igüedad no supere  

los  45 d ías corr idos  según estab lecen las R esol uc iones  Generales  de la  AFIP .  

8-  Ul t imo comprobante  de  pago de  I ngresos Brutos  

9-  Cuando los p l iegos lo estab lezcan  Copia de los Balances  Generales de c ierre de  

e jerc i c io ,  f i rmadas por contador públ i co nac ional y  cert if i cadas por  e l  Consejo  

P rof es ional  de Cienc ias  E conómicas ,  correspondientes  a los dos  ( 2)  e jerc i c ios  

anter iores  a  la  f echa de  presentac ión  de  la  of erta,  con excepción  de  aquel los  casos  

en  que se acredi te la imposib i l idad  de presentar d icha documentac ión de acuerdo 

a  la  f echa de  in ic io de sus a ct ividades que consten en e l  E statuto Soc ia l  o  Contrato;  

en  estos  casos ,  só lo deberán presentar  los  antecedentes  que reg i st ren  

  As imismo, deberá presentarse Declarac ión  jurada donde se  ind ique s i  mant ienen o  no ju ic ios  

con la  HCDN , indiv idual i zando en  su caso:  carátu la,  número de  expediente ,  monto rec lamado, 

f uero,  juzgado,  secretar ía .  

7.  Conteni do de la  ofer ta .  La  of erta  especi f i cará  por  cada reng lón en re lac ión  a  la  un idad so l i c itada 

ó  su  equivalente:  prec io  un i tar io ,  prec io  total ;  en  pesos ,  con I . V .A.  inc l u ido.  E l  tota l  general  de  

la  propuesta en  base  a  la a l ternat iva de  mayor valor  expresado en  let ras  y  números .   

8.  Plazo de manten imiento  de la  Ofer ta .  E l  p lazo  de  mantenimiento de  la  of erta  será  e l  previ s to  

en  e l  P l iego de  Bases y Condic iones  P art i cu lares , en  un todo de acuerdo a lo reg lado por e l  

art . 41 de l  R eg lamento para la  Contratac ión  de  Bienes ,  Obras  y  Serv ic ios  de la  HCDN :  

9.  E fectos  de la  pr esentac ión de la  ofer ta .  La  presentac ión  de  la  oferta,  importa  de  parte  de l  

of erente  e l  pleno conocimiento de toda l a  normat iva que r ige el  l l amado a  contratac ión,  la 

evaluac ión  de todas las c i rcunstancias ,  l a previs ión de  sus  consecuencias  y la aceptac ión en su  

total idad de  las bases  y condic iones  est ipuladas ,  s in que pueda a legar  en  adelante  e l  of erente  

su  desconocimi ento.  

10.  Lugar  de aper tura .  Departamento de Compras ,  donde se rec ibi rán  las of ertas hasta e l  d ía  

y  hora f i jados  para la  apertura.   

11.  Requer imient o de Infor mación.  E s f acu l tad de la  Di recc ión  General Adminis t rat ivo  

Contable  y de la Comis ión  de  P readjudicac iones  requeri r  inf ormación de los of erentes que 

resu l te  conducente a  la presente  contratac ión.  

12.  Anuncios  de las  pr eadjudicac iones.  E l  d i ctamen de evaluac ión de ofertas  será  exh ib ido  

durante  TR E S ( 3)  d ías  como mín imo cuando se  t rate  de  L i c i tac iones  o  Concursos  P ú bl i cos ,  DOS  

( 2)  días  como mín imo cuando se  t rate  de  L i ci tac iones  o  Concursos  P r ivados  y UN ( 1)  d ía como 

mín imo cuando se  t rate  de  Contratac iones  Di rectas ,  en  uno o  más  lugares  v i sib les  de l  local  del  

Departamento de Compras  de la  HCDN . El  mismo procedimient o deberá segui rse cuando se  

ef ectúe  una adjudicac ión d i s tinta  de  la  aconsejada por  la  Comis ión  de P readjudicac iones ,  en  

cuyo caso los f undamentos  deberán comunicarse  en f orma f ehac iente  a  los  of erentes .   
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13.  Impugnac iones a l  dictamen.  Los  interesados podrán f o rmular  impugnaciones a l  di ctamen 

dentro  de l p lazo de t res ( 3)  d ías a contar  desde el  vencimiento de término f i jado para los  

anuncios  del  punto anter ior .  

14.  Adjudicac ión.  La  ad judicac ión  será resuelta  por la autor idad competente  para aprobar la  

contratac ión  y  not if i cada fehac ientemente a l  ad judicatar io  y  a  los  restantes of erentes  por  los  

mismos  medios  dentro  de  los  t res  ( 3)  d ías  de  d ictado e l  acto  respect ivo.  S i  se  hubieran  

f ormulado impugnaciones  contra  la  preadjudicac ión,  las  mismas  serán  resuel tas  en  e l  mism o 

acto  que di sponga la  ad judicación.  

15.  Lugar , for ma de entr ega y r ecepc ión.  E l  lugar,  forma de entrega y recepción de  lo  

ad judicado pref erentemente será e l  lugar de destino especi f i cado en  e l  P l iego de Bases  y  

Condic iones P art i culares .  E l  f lete ,  descarga y  e st iba de  lo ad judicado,  como así  también el  

seguro que cubre  e l  r iesgo de l personal  empleado en  d icha tarea será por  cuenta de l  

ad judicatar io .  S i  no se d ispus iese un lugar  de  entrega especí f i co para la  recepción provi sor ia  de  

los  elementos  adqui r idos , se e ntenderá en todos los  casos que será en e l  Departamento de  

Suminis t ros  de la  Di recc ión General Adminis t rat ivo  Contable  de  la  HCDN .  

16.  Plazo de entr ega.  Los  plazos  de entrega serán  de  quince  ( 15)  días  como reg la  general ,  

contados  a  part i r  de  la  f echa de  recepc ión  de  la  orden de  compra sa lvo  casos  de  excepción  en  

que sea necesar io  determinar  un  p lazo  di s t into  o f echa determinada,  s i tuación  que será  

estab lec ida en e l  Pl iego de Bases  y Condic iones  P art i cu lares  según cada caso.  De no f i jarse  p lazo  

de  entrega,  e l  cu mpl imiento deberá operarse  dentro de  los  qu ince  ( 15)  d ías  estab lecidos  como 

reg la  general .  

17.  Recepc ión Pr ovis or ia .  La  recepción de las  obras e jecutadas ,  los  bienes provi s tos o  serv ic ios  

prestados  tendrá e l  carácter  provi s ional y  los rec ibos ,  remitos  o  cert i f i cados  que se f i rmen 

quedarán su jetos  a  la  recepción  def in it i va.  A  los  ef ectos  de  la  conf ormidad defin i t i va,  se  

procederá a  cote jar  la  provis ión o  prestac ión con lo  so l i c i tado,  en la f orma previs ta  en  el  P l iego 

de  Condic iones  P art i cu lares y  Especif i cac ione s T écnicas .  Detectado que f uera un  desvío  respecto  

de  lo  compromet ido,  e l  proveedor o  contrat i s ta  deberá entregar  las  cant idades  o  cumpl i r  l as  

prestac iones o  t rabajos f a ltantes.  La  conf ormidad defin i t i va  con la recepción se otorgará dentro  

de l  plazo  f i jado  en  el  P l iego de Condiciones P art i cu lares  y  E specif i cac iones  T écnicas o dentro  

de  los  plazos f i jados en e l  art .  66 de l Reg lamento para la Contratac ión  de  B ienes ,  Obras y  

Serv ic ios  de  la HCDN.   

18.  Pagos.  E l  pago se  ef ectuará en  el  p lazo que haya s ido determina do en los respectivos  

P l iegos  de Bases y  Condiciones  P art i cu lares o  a  los  t re inta  ( 30)  d ías.   

19.  Penal idades y  Sanc iones .  Será  de ap l i cac ión  lo  di spuesto por  el  T ítu lo XV  de l R eg lamento 

para la  Contratac ión  de  Bienes ,  Obras  y Serv ic ios  de la  HCDN.  

20.  Responsab i l idad.  La  ad judicatar ia  será  la  ún ica  y  exc lus iva  responsable  y  se  ob l igará a  

reparar  la  tota l idad de los  daños  y per ju ic ios de  cualquier  naturaleza que se produzcan con 

mot ivo  o  en  ocas ión  del  serv ic io ,  t rabajo ,  sumin is t ro  u  obra que se  real i ce ,  ya  sea por  su  cu lpa,  

dolo  o negl igencia,  de l itos y/o cuas idel i tos , actos y/o hechos del  personal bajo  su  dependencia,  

o  por  las  cosas  de su  propiedad y/o  que se  encuentren bajo  su guarda o  custodia.  
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21.  Segur o.  E s  ob l igac ión  de  la  ad judicatar ia  tener  cubierto  a  todo e l  personal  que ut i l i ce  para  

la  real i zac ión  de l  serv ic io ,  t rabajo ,  sumin is t ro  u  obra objeto  de l  presente  p l iego,  según 

corresponda con una Aseguradora de Riesgo de T rabajo ,  debiendo presentar  la nómina completa 

de l  personal que será af ectado a l  mis mo con e l  cert if i cado de la  respect iva  A. R. T .  

22.  Impuesto a l  Va lor  Agr egado .  A los ef ectos  de  la  ap li cac ión  de l I mpuesto a l  V alor Agregado,  

la  H .  Cámara de  Diputados  de la  N ación  revis te  e l  carácter  de  Consumidor Final .  

23.  Const it uc ió n de domic i l io .  A  todos  los ef ectos legales ,  e l  oferente deberá const i tu i r  

domic i l io  legal  en  la CI UDAD AUT ÓN OMA DE BUEN OS AI RE S.  

24.  Pr ór r oga  de J ur isdicc ión.  Las  partes  se  someten,  para d i r imi r  cualquier  d ivergencia  en  la  

presente contratac ión, una vez agotadas todas las instanc ias adm inist rat ivas ,  a la Jur i sd icc ión 

Federal  de  los  T r ibunales  en  lo  Contencioso y  Adminis t rat ivo,  renunciando expresamente  a  

cualquier  ot ro f uero  o jur i sd icción.   
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

(P.B.C.P.) 
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CLÁSULAS PARTICULARES 

ARTÍCULO 1º: OBJETO: 

Cursos de capacitación Microsoft MCSA para siete (7) agentes de la H.C.D.N. afectados al Dpto. de 

Hardware e Innovación Tecnológica de la H.C.D.N. 

ARTÍCULO 2º: MARCO NORMATIVO DEL PROCEDIMIENTO: 

El presente llamado tramita bajo el procedimiento de Contratación Directa, con encuadre legal en el 

Artículo 87º, del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, y las modificaciones introducidas por el artículo 4º de la 

Resolución Presidencial Nº 1087/16. 

ARTÍCULO 3º: PLAZO Y LUGAR DE EJECUCION:  

Plazo de ejecución: Dentro de los quince (15) días corridos de la recepción de la orden de compra, el 

adjudicatario deberá entregar los vouchers para tomar los cursos, los cuales tendrán validez de un (1) 

año para ser canjeados. 

Lugar de ejecución: los cursos se dictarán en la sede del adjudicatario, siendo condición indispensable 

que los mismos sean desarrolladas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 4º: RETIRO DE PLIEGOS: 

Los interesados podrán concurrir a la Dirección de Compras, sita en Riobamba Nº 25, Anexo “C”, 6º 

Piso, en el horario de 10:00 a 18:00 hs, para consultar y/o retirar el Pliego, suministrando: nombre o 

razón social, Nº de C.U.I.T., domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico, datos en los que serán 

válidas las comunicaciones que deban cursarse. También se podrá optar por consultarlo y/o 

descargarlo del sitio web de la HCDN (www.hcdn.gob.ar), debiendo informar los datos requeridos 

precedentemente, por correo electrónico a la dirección de mail: dptocompras.dgac@hcdn.gob.ar, 

donde serán válidas las comunicaciones que deban cursarse.  

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de 

las cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que no será necesaria la presentación del 

pliego con la oferta. 
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ARTÍCULO 5º: CONSULTAS, ACLARACIONES AL PLIEGO Y NOVEDADES: 

Las consultas a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas deberán 

efectuarse por escrito ante el Departamento de Compras. Deberán ser efectuadas hasta SETENTA Y 

DOS (72) horas antes de la fecha fijada para el Acto de Apertura. Si, a criterio del Departamento de 

Compras la consulta es pertinente y contribuye a una mejor comprensión e interpretación del Pliego 

en cuestión, el Organismo elaborará una circular y la comunicará en forma fehaciente con 

VEINTICUATRO (24) horas como mínimo de anticipación a la fecha de apertura, a todas las personas 

que hubiesen retirado y/o descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta que origina la 

circular. Asimismo, deberán ser exhibidas en la cartelera para conocimiento de todos los demás 

interesados y ser incluidas como parte integrante del Pliego. La Dirección de Compras podrá, de oficio 

realizar las aclaraciones que sean pertinentes debiendo comunicarlas siguiendo el procedimiento 

mencionado precedentemente e incluirlas en el Pliego.  No se aceptarán consultas presentadas fuera 

de término.   

A los efectos del seguimiento de novedades que puedan producirse respecto de la presente 

contratación e independientemente de las comunicaciones que se cursen, aconsejamos a los 

interesados y potenciales oferentes visitar el link: 

http://www.diputados.gob.ar/secadmin/dgral_admin_ctble/dr_compras/subdireccioncomprasysegu

ros/dptodecompras/licitaciones/apertura.jsp 

ARTÍCULO 6º: ALCANCE DE LAS PROPUESTAS: 

Las propuestas, conforme el caso, deberán comprender e incluir la provisión de todos los componentes 

que fueran necesarios;  como así también comprometer la ejecución de todas las actividades, tareas y 

trabajos, establecidos en el presente Pliego de Bases y Condiciones y en las Especificaciones técnicas 

y de aquellos que, sin estar explícitamente indicados, resultaren necesarios. La oferta contendrá la 

documentación en la que consten las especificaciones y características técnicas, marcas de los 

elementos o materiales. No se aceptará la expresión “Según Pliego” como definición de las propuestas. 

ARTÍCULO 7º: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de TREINTA (30) días hábiles, contados a 

partir de la fecha del acto de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad 

de no renovar la oferta con una antelación mínima de DÍEZ (10) días hábiles al vencimiento del plazo, 

aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente. 

http://www.diputados.gob.ar/secadmin/dgral_admin_ctble/dr_compras/subdireccioncomprasyseguros/dptodecompras/licitaciones/apertura.jsp
http://www.diputados.gob.ar/secadmin/dgral_admin_ctble/dr_compras/subdireccioncomprasyseguros/dptodecompras/licitaciones/apertura.jsp
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ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTA: 

Las propuestas se presentarán hasta el día y horario fijado para la presentación de las mismas, sin 

excepción, debiendo encontrarse firmadas y aclaradas por el representante legal de la empresa. 

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aun 

cuando el acto de apertura no se haya iniciado. Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser 

debidamente salvadas por el oferente. La presentación de la oferta supone por parte del oferente que 

ha analizado y aceptado los pliegos y demás documentación técnica, administrativa y jurídica con el 

objeto de hallarse en posesión de los elementos de juicio necesarios para afrontar cualquier 

contingencia que razonablemente pudiera esperarse. Por consiguiente, la presentación de la oferta 

implica el perfecto conocimiento de las obligaciones a contraer, y la renuncia previa a cualquier 

reclamo posterior a la firma del contrato, basado en desconocimiento alguno. 

A los efectos de la presentación de la oferta económica, el oferente podrá: 

a) Emplear el formulario denominado “PLANILLA DE COTIZACIÓN” que se encuentra anexado y forma 

parte del presente pliego. 

b) Cotizar en una planilla membretada de la firma, respetando el formato y todos los datos solicitados 

en la planilla mencionada en el punto anterior. 

No obstante, si el oferente cotizara ambas planillas (puntos a y b), en el caso de existir divergencias 

entre las mismas, ya sea por la descripción de productos, cantidades, montos cotizados u otros datos, 

se tomará como válido lo expresado en la planilla oficial anexada al presente pliego.  

Para los casos donde los formularios de cotización presentados no se ajusten a lo dispuesto en los 

puntos a) y b) corresponderá la desestimación de la oferta.  

ARTÍCULO 9º: FORMA DE COTIZACIÓN: 

Los oferentes deberán volcar sus ofertas económicas, en la planilla de cotización anexada al presente 

pliego o bien utilizando una planilla con membrete de la firma que respete el formato de la planilla 

oficial, tal lo dispuesto en el artículo anterior, puntos a) y b). Se entenderán todos los importes 

ofertados como finales, en pesos, con IVA incluido, fijos e inamovibles. Para los casos en que se 

detectarán errores de cotización, se estará a lo dispuesto por el Artículo 50 del Reglamento. 
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ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA OFERTA: 

Conforme lo establecido por el Artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones Generales, la oferta 

deberá contener la información que a continuación se detalla, conforme sea el caso. Respecto de las 

copias de escrituras, actas, poderes y similares deberán encontrarse legalizadas por Escribano Público: 

a) Personas físicas y apoderados: 

1-Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado 

civil, tipo y número de documento de identidad. 

2- Código de Identificación Tributaria (C.U.I.T) y condición frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

y Regímenes de Retención vigentes. 

b) Personas jurídicas: 

1-Razón Social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción 

registral. 

2-Fecha, objeto y duración del contrato social. 

3-Nómina, datos personales y cargo de los actuales integrantes de sus órganos de administración y 

fiscalización, y fecha de comienzo y finalización de sus mandatos. 

4-Código de Identificación Tributaria (C.U.I.T) y condición frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) y 

Regímenes de Retención vigentes. 

c) Personas jurídicas en formación: Además de lo indicado en el inciso b) deberán acompañar: 

1-Constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente. 

d) Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas: 

Además de lo solicitado en el inciso b), deberán acompañar: 

1-Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran. 

2-Fecha del compromiso de constitución y su objeto. 

3-Constancia de iniciación de trámite de constitución de Consorcio o UTE. 
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4-Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la 

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato. 

e) En todos los casos, con la oferta deberá acompañarse:  

1-Copia autenticada del poder, en caso de que quien suscriba la oferta y el resto o parte de la 

documentación no sea la persona física ó el representante legal respectivo. 

2-Declaración Jurada de que ni el oferente, ni los integrantes de los órganos de administración y 

fiscalización en su caso, se encuentran incursos en ninguna de las causales de inhabilidad para 

contratar con la HCDN. 

3-“CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR” (AFIP), de acuerdo con la normativa de la Administración 

Federal de ingresos Públicos (AFIP). En su defecto se podrá presentar constancia de certificado en 

trámite, con fecha y sello legible de la Agencia AFIP correspondiente, hasta la presentación del 

certificado requerido, que deberá efectuarse previo a la adjudicación. No podrá diferirse la misma, si 

la demora en la emisión del Certificado no es atribuible al oferente, debiendo éste acreditar dicho 

extremo con carácter de declaración jurada. 

4- Constancia de inscripción en AFIP, donde se acredite la actividad que desarrolla y cuando 

corresponda, certificación de condición como “Agente de Retención” y/o certificado de exclusión de 

retención (Impuesto al valor Agregado, Impuesto a las Ganancias, Sistema Único de Seguridad Social-

SUSS). 

5-Responsables obligados a efectuar aportes previsionales, comprobante de pago del último aporte 

vencido (Formulario 931) o constancia de inscripción cuya antigüedad no supere los CUARENTA Y 

CINCO (45) días corridos. 

6- Ultimo comprobante de pago de Ingresos Brutos. 

7 – Constitución de domicilio: A todos los efectos legales, el oferente deberá constituir domicilio legal 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

8- Copia simple de certificación Microsoft Silver Certified Learning Solution Partner o superior. 
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ARTÍCULO 11º: CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS: 

La preadjudicación recaerá sobre aquella oferta que, ajustándose a lo requerido por el Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares, Generales y en las Especificaciones Técnicas, resulte la más conveniente 

para el Organismo, teniendo en cuenta el precio, la calidad, idoneidad y antecedentes del oferente, así 

como los demás términos de la oferta (Artículo 52 del Reglamento – Oferta más conveniente). 

ARTÍCULO 12º: ADJUDICACIÓN: 

La adjudicación será resuelta por la autoridad competente para aprobar la contratación y notificada 

fehacientemente al adjudicatario y a los restantes oferentes por los mismos medios dentro de los TRES 

(3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra la 

preadjudicación, las mismas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. 

ARTÍCULO 13º: RECEPCIÓN DEFINITIVA DE BIENES Y/O SERVICIOS:  

La recepción definitiva será otorgada por la Comisión de Recepción Definitiva dentro de los SIETE (7) 

días hábiles de prestado el servicio. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el adjudicatario 

podrá intimar el pronunciamiento sobre el rechazo o la conformidad definitiva, la cual se tendrá por 

acordada en caso de que no se manifestara en el término de DOS (2) días de recibida la intimación 

(Artículo Nº 66 del Reglamento). 

ARTÍCULO 14º: FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO: 

Forma de pago 

El pago de factura operará dentro de los treinta (30) días corridos a contar desde la fecha de 

presentación de la misma, con previa conformidad del área requirente. 

Facturación 

A los efectos tributarios, y atento a la condición de IVA exento que reviste la HONORABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN, se deberá considerar al organismo como Consumidor Final. Las facturas a 

presentarse serán C o B, debiéndose emitir las mismas en cabeza de la HONORABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN – Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº: 30-53421333-2. 

Las facturas deberán ser presentadas ante el Departamento de Mesa de Entradas y Archivo 

dependiente de la Subdirección de Administración de la Dirección de Administración de la Dirección 
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General Administrativo Contable de la SECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la HONORABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN sita en calle Riobamba Nº 25, piso 6º, anexo C de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, teléfono: 4127-4850/4863, acompañada de: remito/s, u otra certificación/es de 

ejecución – si correspondiera – y copia de la orden de compra. 

Asimismo, conforme lo establecido por la Resolución General Nº 2853 de fecha 25 de junio de 2010, 

sus modificatorias y complementarias, emitida por la Agencia Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), 

se informa que la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN dispone de la cuenta de correo 

electrónico meda.dgac@hcdn.gov.ar para la recepción de facturas del tipo electrónico. 

ARTÍCULO 15º: AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICIDAD Y/O CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA ORDEN DE 

COMPRA:  

El adjudicatario no podrá vender, ceder o de cualquier forma transferir parte alguna o la totalidad de 

la Orden de Compra.  

Asimismo, tampoco podrá efectuar ningún tipo de publicidad en cualquier medio de difusión, sin 

contar con la autorización previa y por escrito de la H.C.D.N., si así lo hiciere, se podrá dar por 

rescindido de pleno derecho con culpa del proveedor. 

ARTÍCULO 16º: NORMATIVA APLICABLE:  

La presente contratación se regirá por las disposiciones del “Reglamento para la Contratación de 

Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN”, aprobado 

mediante Resolución Presidencial Nº 1145/12, sus modificatorios y complementarios, por la 

Resolución Presidencial Nº 1087/16, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 

 Las normas mencionadas se encuentran para conocimiento y/o consulta de los interesados y 

potenciales oferentes en el siguiente link: 

http://www.diputados.gob.ar/secadmin/dgral_admin_ctble/dr_compras/subdireccioncomprasysegu

ros/dptodecompras/licitaciones/apertura.jsp  

 

  

http://www.diputados.gob.ar/secadmin/dgral_admin_ctble/dr_compras/subdireccioncomprasyseguros/dptodecompras/licitaciones/apertura.jsp
http://www.diputados.gob.ar/secadmin/dgral_admin_ctble/dr_compras/subdireccioncomprasyseguros/dptodecompras/licitaciones/apertura.jsp
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (P.E.T.) 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

RENGLÓN 
ÚNICO  

CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

1 7 Matrícula 

Carrera Microsoft Certified Solutions Associate (MCSA) - 
Windows Server 2016: 
• 20740A - Installation, Storage, and Compute with 
Windows Server 2016 
• 20741A - Networking with Windows Server 2016 
• 20742A - Identity with Windows Server 2016 

2 7 Matrícula 

Examen Carrera Microsoft Certified Solutions Associate 
(MCSA) - Windows Server 2016: 
• 70-740 - Installation, Storage, and Compute with Windows 
Server 2016 
• 70-741 - Networking with Windows Server 2016 
• 70-742 - Identity with Windows Server 2016 

 

 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

El presente requerimiento tiene por objeto la contratación de cursos de capacitación Microsoft MCSA 

para el personal afectado al Dpto. de Hardware e Innovación Tecnológica de la H.C.D.N., los cuales se 

tomarán a través de vouchers que entregará el adjudicatario, que tienen una validez de UN (1) año.  

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

El dictado de los cursos se realizará en la sede del adjudicatario, siendo condición indispensable que 

los mismos sean desarrollados en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y estará 

comprendido por 120 horas cátedra, distribuidas en 3 cursos de 40 horas cada uno, con 3 o 5 clases 

semanales de 4 horas cada una. Las fechas y horarios se definirán de común acuerdo con la H.C.D.N. 

Los cursos serán para SIETE (7) personas afectadas al Dpto. de Hardware e Innovación Tecnológica de 

la H.C.D.N., las cuales asistirán por grupo para no dejar sin servicio al sector. Son clases abiertas, de las 

cuales participan distintas empresas y/o Organismos. 

La carrera está compuesta por tres cursos. La aprobación de la certificación se instrumentará con la 

toma de un examen. 
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3. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 Deberán estar certificados como Microsoft Silver Certified Learning Solution Partner o 

superior 

 Poseer una trayectoria de, al menos, 15 años dictando capacitaciones en temáticas similares 

 Poseer instructores certificados Microsoft Certified Trainer para el curso en cuestión 

 Entregar material oficial de Microsoft MOC´s (uno por cada asistente) 

 Entregar certificado de asistencia oficial de Microsoft 

 Proveer acceso a simuladores de examen 
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Ciudad de Buenos Aires,                                                                      de   2017 
 

Sres. 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presente   

 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 35 inc. e) Apartado 2 del 

Reglamento para  la Contratación de  Bienes,  Obras  y  Servicios  de  la  H.C.D.N. , dejo  

constancia en  carácter de DECLARACION JURADA que la  

f i rma……………………………………………………………………………………… y los  integrantes  de  los  

órganos de administración y f iscal ización en su caso, no se encuentran incursos en ninguna 

de las causales de inhabilidad para contratar con la H. Cámara de Diputados de la Nación. 

Artículo 34: Personas No Habilitadas 
 
No podrán contratar con la HCDN 
 
a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitadas por autoridad 
administrativa o judicial competente. 
b) Los agentes y funcionarios del Estado Nacional, Provincial, Municipal o del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la 
voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública Nº 25.188. 
c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 
d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la 
Administración Pública Nacional o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, Ley Nº 24.759. 
f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus obligaciones impositivas y/o 
previsionales, conforme las disposiciones vigentes dictadas por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP).    

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

 

FIRMA:  

ACLARACIÓN/ SELLO:  
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Ciudad de Buenos Aires, 
 
 
Sres. 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
Presente  
 
De mi consideración: 

 Quien suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO 

que los juicios que mantiene con la H. Cámara de Diputados de la Nación son los que se detallan a 

continuación. 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

Carátula:   

    

Nº de Expediente:   

    

Monto Reclamado:   

    

Fuero, Juzgado y 
Secretaría: 

  

    

Entidad Demandada/te   
 

    

Carátula:   

    

Nº de Expediente:   

    

Monto Reclamado:   

    

Fuero, Juzgado y 
Secretaría: 

  

    

Entidad Demandada/te   
 

 
 
 
 

 

FIRMA:  

ACLARACIÓN/SELLO: 
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Ciudad de Buenos Aires,  

 

 

Sres. 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presente  

 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, el que suscribe en carácter de ……………………………..… 

debidamente acreditado de la firma …………………….…………………………………………….……………………..……., 

MANIFIESTA EN CARÁCTER DE DECLARACION JURADA que la firma antes citada no mantiene Juicios 

con la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

  

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

 

 

 

FIRMA:  

 

 

ACLARACIÓN/SELLO:  
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AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS 
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 
Ciudad de Buenos Aires,                                 de 2017 

 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA  
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 
SUB-DIRECCIÓN DE TESORERIA 
 
El que suscribe…………………………………………………………………………………………...en mi carácter de 

………………………………………………………………..…….………….………,CUIT/CUIL Nº……………………….. autorizo a que todo pago 

que deba realizar la SUB-DIRECCIÓN DE TESORERÍA de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  en 

cancelación de deudas a mi favor por cualquier concepto sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación 

se detalla: 

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA………………………………………………………………………………………………………………………………. 

NUMERO DE CUENTA……………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

TIPO: CORRIENTE/CAJA DE AHORRO ………………………………………………..………………………………………………………………………. 

CBU DE LA CUENTA……………………………………………………………………………...…………………………………………………………………… 

BANCO …………………………………………………………………………………..………………………………………………………………………………… 

SUCURSAL ……………………………………………………………...……………………………………………………………………………………………….. 

DOMICILIO………………………………………………….……………………………………………………………………………………………………………. 

La orden de transferencia de fondos a la cuenta arriba indicada, efectuada por la SUB – DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN extinguirá la obligación del deudor por todo concepto, 

teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen hasta tanto, cualquier cambio que opere en la misma, no 

sea notificado fehacientemente. El beneficiario exime a la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN de 

cualquier obligación derivada de la eventual mora que pudiera producirse como consecuencia de modificaciones 

sobre la cuenta bancaria. 

 

-------------------------------------------------                                                        ------------------------------------------- 

               Firma Titular/res Cuenta Bancaria                                                             Certificación Entidad Bancaria 

 
 

--------------------------------------------------------------- 
Intervención SUB-DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

 
R.P. Nº 0183/12 
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PLANILLA DE COTIZACIÓN 

El que suscribe ___________________________________________, con Documento Nacional de Identidad 

Nº _______________________________________, en nombre y representación de la empresa 

_______________________________________________________, C.U.I.T Nº  

__________________________  con domicilio legal en la calle 

______________________________________________ Nº_____________, Localidad 

______________________________________, Nº de Teléfono ______________________________, Fax 

_______________________ Mail: ______________________________________ y con poder suficiente para 

obrar en su nombre, según consta en contrato / poder que acompaña, luego de interiorizarse de las 

condiciones particulares y técnicas que rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios:  

RENGLÓN 
ÚNICO 

ITEM N° 
CANT. 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

COSTO 
UNITARIO 

(IVA incluido) 
COSTO TOTAL 

1 7 Matrícula 

Carrera Microsoft Certified Solutions Associate 
(MCSA) - Windows Server 2016: 
• 20740A - Installation, Storage, and Compute 
with Windows Server 2016 
• 20741A - Networking with Windows Server 2016 
• 20742A - Identity with Windows Server 2016 

$ $ 

2 7 Matrícula 

Examen Carrera Microsoft Certified Solutions 
Associate (MCSA) - Windows Server 2016: 
• 70-740 - Installation, Storage, and Compute with 
Windows 
Server 2016 
• 70-741 - Networking with Windows Server 2016 
• 70-742 - Identity with Windows Server 2016 

$ $ 

MONTO TOTAL 
OFERTADO: 

SON PESOS:_____________________________________________________ 
 

$ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………………….…………………………….… 
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE 


